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Curso: “Formación Jurídica Para Docentes (parte extendida)” 

  Justificación 
El sistema educativo y la sociedad en su conjunto 

han evolucionado y piden mayor eficacia y respuesta 
en nuestra labor docente. Es necesario que los 
docentes conozcamos nuestras propias obligaciones 
como profesionales de la enseñanza. Además, 
debemos conocer como algo esencial de nuestra 
formación, la legislación que rige nuestras relaciones 
con padres y alumnos, así como nuestros derechos. 

Con este curso se pretende dotar al profesorado de 
unos conocimientos jurídicos mínimos que le aporten 
seguridad y tranquilidad en el desempeño de su 
profesión e incrementar el conocimiento sobre las 
diferentes responsabilidades jurídicas de los docentes. 

En una segunda parte se extenderá la formación 
para atender cerrar la formación iniciada en el 
curso `parte general´, atendiendo inclusive los 
docentes con funciones directivas en centros 
educativos. 

 
Objetivos 

 Dotar al profesorado de unos conocimientos 
jurídicos mínimos que le aporten seguridad y 
tranquilidad en el  desempeño de su profesión. 
 Incrementar el conocimiento sobre las diferentes 

responsabilidades jurídicas de los docentes. 
Fundamentación y consecuencias. 
 Lograr que se proceda conforme a protocolos 

seguros ante  situaciones cotidianas en los Centros. 
 Ampliar los posibles conocimientos que se tengan 

sobre la L.O.R.P.M. y sus modificaciones posteriores. 
 Estudiar con criterios penales situaciones tan 

delicadas para los Centros como pudieran ser el acoso 
escolar y los delitos entre menores. 

 
Contenidos 

• La protección jurídica del menor en nuestro 
ordenamiento jurídico y su reflejo en el ámbito 
educativo. 

• Las relaciones paterno-filiales: hijos de padres 
separados/divorciados y las repercusiones en el 
centro docentes. 

• Protección de datos de los menores. 
• La ley de Responsabilidad Penal del Menor.  
• Los delitos contra/entre menores: con 

violencia física/psíquica y a través de la Red. 
• Convivencia Escolar y Conflictos en los 

Centros Educativos. 
• El Acoso Escolar. 
• Delitos Informáticos referidos a menores. 

 

 

 

Destinatarios 
Este curso oferta un mínimo de 12 plazas y un 

máximo, que no siendo inferior a 30, se determinará 
según posibilidades de atención del ponente y del 
salón donde se realice. 

1.- Docentes con funciones directivas en alguno de 
los centros educativos que así lo indiquen en las 
observaciones de la inscripción.  

2.- Docentes que estén admitidos en el curso 
“Formación Jurídica para Docentes (parte general)”. 

3.- Se admitirán docentes que estén en activo en el 
ámbito de este CPR (o fuera del mismo), si hubiese 
plazas disponibles. 

4.- En caso necesario se establecerá un orden 
alfabético de solicitantes dentro de cada criterio, 
comenzando por la letra “I” según Resolución de 10 
de mayo de 2016 de la Dirección de Función Pública". 

Metodología 
Será un curso teórico-práctico.  
Con la necesaria exposición, pero acompañado 

de sentencias y casos prácticos. 
Con un tiempo al final para debate. 

Temporalización e inscripciones 
Esta curso tendrá lugar en el CPR Don Benito-

Villanueva, (Avda. Vegas Altas 111B, 0640 Don 
Benito). 

El horario de la primera sesión será de 17:00 a 
20:00 horas, y las siguientes de 16:30 a 20:30 (para 
aquellas dudas que los participantes puedan plantear 
al ponente). 

El curso tendrá una duración de 14 horas a 
desarrollar en tres sesiones, en los días 16, 30 de 
marzo y con finalización el  4 de abril de 2017. 

Las inscripciones se podrán realizar en el enlace 
disponible en la página web del CPR Don Benito-
Villanueva. 

El plazo de inscripción finalizará el 13 de marzo de 
2017. Y  

La lista de admitidos será publicada el 14 de marzo 
de 2017. 

Ponentes 
D. Antonio L. Rubio Bernal, Maestro y Doctor en 

Derecho. 
Certificaciones 

En este curso (parte extendida), se expedirá un 
certificado de 14 horas (1,5 créditos) al profesorado 
que asista con  regularidad al 85% del tiempo de 
duración de la actividad, según la orden del 31 de 
octubre de 2000 (D.O.E. 4 de noviembre), y que 
realice la evaluación final de la misma. 

Asesor responsable 
Jesús Parejo Suárez (Asesor de Formación 

Profesional y Enseñanza en Régimen Especial) 
Tfno.: 924021613 
 E-mail: cprdbv.asesor1@edu.gobex.es 

 

 


